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ES 2 292 012 T3 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de masaje destinado a muebles para
sentarse o reclinarse.

La invención se refiere a un dispositivo de masa-
je destinado a muebles para sentarse o reclinarse, con
una armazón de base, una unidad de masaje que tiene
un elemento de masaje accionable y por lo menos un
perfil de guía, por cuya extensión puede moverse la
unidad de masaje mediante un motor, a fin de llevar a
cabo un masaje, teniendo el perfil de guía una curva-
tura adaptada al contorno de la columna vertebral de
una persona que va a recibir un masaje.

Un dispositivo tal está descrito en el documento
DE-A1-19505445 y realiza masajes dirigidos de la re-
gión de la espalda y también de la posible región cer-
vical. Sin embargo, los muebles para sentarse y recli-
narse que están equipados con dispositivos de masaje
normalmente sólo se usan cuando se va a llevar a cabo
un masaje.

El documento US A1-2004/0127823 se refiere a
un asiento con un mecanismo de masaje que tiene ro-
dillos de empuje que dan vueltas mediante la rotación
de una biela y que aplican con ello una presión dacti-
lar en la espalda de un usuario. Cuando se detiene la
rotación y los rodillos de empuje quedan dispuestos
en la parte posterior, el peso del ocupante del asiento
es recibido por la biela y un soporte lumbar. Asimis-
mo, la biela y los rodillos de empuje pueden moverse
hasta secciones rebajadas, en las que el ocupante pue-
de usar el asiento sin sentir la presencia de la biela y
los rodillos de empuje.

El documento DE-U1-29822261 desvela además
un dibujo de un dispositivo de masaje que tiene un
perfil de guía que tiene una curvatura adaptada al con-
torno de la columna vertebral de una persona que va
a recibir un masaje.

La invención tiene por objeto mejorar el disposi-
tivo de masaje destinado a muebles para sentarse o
reclinarse de tal manera que, para cada región de la
espalda, se ejerza la presión óptima sobre la espalda
del usuario, y que los muebles para sentarse o recli-
narse también ofrezcan un nivel elevado de comodi-
dad cuando no se va a llevar a cabo ningún masaje.

Este objeto se logra según la invención por las ca-
racterísticas de la Reivindicación 1.

El dispositivo de masaje según la invención desti-
nado a muebles para sentarse o reclinarse comprende
una armazón de base, una unidad de masaje que tiene
un elemento de masaje accionable y por lo menos un
perfil de guía, por cuya extensión puede moverse la
unidad de masaje mediante un motor a fin de llevar a
cabo un masaje, teniendo el perfil de guía una curva-
tura adaptada al contorno de la columna vertebral de
una persona que va a recibir un masaje. En este caso,
el perfil de guía está dividido en tres regiones, en el
que en la primera región, el elemento de masaje de
la unidad de masaje permite un masaje de la persona
situada sobre el dispositivo de masaje; en la segunda
región, el elemento de masaje actúa de apoyo de lor-
dosis; y en la tercera región, el elemento de masaje
alcanza una posición estacionada en la que no ejerce
presión alguna sobre la persona.

Debido a la configuración especial del perfil de
guía, la unidad de masaje puede trasladarse a una po-
sición estacionada cuando no va a tener lugar ningún
masaje. En esta posición estacionada, se lleva el ele-
mento de masaje tan atrás respecto de la persona que

está sentada en el mueble para sentarse o reclinarse
que no se ejerce ninguna presión desagradable. Con
miras a beneficiar la aptitud anatómica del asiento, en
la segunda región del perfil de guía, el elemento de
masaje de la unidad de masaje puede actuar de apo-
yo de lordosis. Por lo tanto, los muebles para sentarse
o reclinarse con un dispositivo tal de masaje también
pueden usarse con gran comodidad cuando no se lleva
a cabo ningún masaje.

En el dispositivo de masaje conocido por el do-
cumento DE-A1-19595445, el perfil de guía está di-
señado de modo que la unidad de masaje sólo puede
moverse en un alcance que es apropiado para el ma-
saje.

Las formas de realización adicionales son la ma-
teria de las reivindicaciones subordinadas.

De acuerdo con una forma de realización particu-
lar de la invención, a fin de mover la unidad de masaje
a lo largo del perfil de guía, está previsto un medio de
desplazamiento que comprende un husillo, que puede
ponerse en rotación por medio de un accionamiento, y
por lo menos una tuerca, que es apta para desplazarse
a lo largo del husillo, estando conectada la unidad de
masaje a dicha por lo menos una tuerca. En este caso,
la unidad de masaje puede comprender una primera
parte, que puede moverse en línea recta por medio de
un medio de desplazamiento y una segunda parte, que
retiene dicho por lo menos un elemento de masaje,
en la que la segunda parte queda retenida de manera
que sea móvil con relación a la primera parte y esté
acoplada a dicho por lo menos un perfil de guía (3, 4).

Con referencia a la descripción que sigue de una
forma de realización se explican más detalladamente
variantes y ventajas adicionales de la invención.

En los dibujos:
la Figura 1 muestra una vista desde un lado del

dispositivo de masaje según la invención,
la Figura 2 muestra una representación tridimen-

sional del dispositivo para masajes según la Figura 1,
y

la Figura 3 muestra una representación tridimen-
sional parcial de la unidad de masaje en su posición
estacionada.

El dispositivo de masaje mostrado en los dibujos
destinado a muebles para sentarse o reclinarse com-
prende fundamentalmente una armazón de base 1, una
unidad de masaje 2 que tiene por lo menos un ele-
mento de masaje accionable 2a y dos perfiles de guía
3, 4, por cuya extensión puede moverse la unidad de
masaje mediante un motor, a fin de llevar a cabo un
masaje. Los perfiles de guía tienen una curvatura que
está adaptada al contorno de la columna vertebral de
una persona que va a recibir un masaje.

El la forma de realización ilustrada, los dos perfi-
les de guía 3, 4 forman parte de la armazón de base.

A fin de mover la unidad de masaje 2 a lo largo
de los perfiles de guía 3, 4, está previsto un medio de
desplazamiento 5 que comprende un husillo 5b que
puede ponerse en rotación por medio de un acciona-
miento 5a y dos tuercas 5c, 5d que son aptas para des-
plazarse a lo largo del husillo, estando conectada la
unidad de masaje 2 a las dos tuercas.

Puesto que el husillo 5b tiene una estructura rec-
ta, consiguientemente la unidad de masaje 2 también
puede moverse solamente en linea recta. Para que los
elementos de masaje 2a puedan seguir a pesar de todo
el contorno de los perfiles de guía 3, 4, la unidad de
masaje tiene una primera parte 2b que puede moverse
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en linea recta por medio del medio de desplazamiento
5 y una segunda parte 2c que retiene dicho por lo me-
nos un elemento de masaje 2a, quedando retenida la
segunda parte de manera que sea móvil con relación a
la primera parte y esté acoplada a los perfiles de guía
3, 4.

La movilidad relativa de las dos partes 2b, 2c se
puede lograr de diferentes maneras. Así, por ejemplo,
se pueden considerar palancas de pivote. En la forma
de realización ilustrada, las dos partes están forma-
das por dos partes de alojamiento que pueden mover-
se una con relación a la otra por medio de ranuras 2d
y pasadores 2e.

El acoplamiento de la segunda parte 2c a los per-
files de guía 3, 4 puede producirse, por ejemplo, me-
diante la construcción de los perfiles de guía como
perfiles en U y la segunda parte tiene rodillos que van
guiados en los dos perfiles de guía. En la forma de rea-
lización ilustrada, la segunda parte 2c tiene de igual
modo rodillos 6. Asimismo, una palanca de pivote 7
con un perno 8 queda retenida con capacidad de pi-
votar sobre el eje del rodillo 6. Como puede verse en
particular por la Figura 3, el perfil de guía queda dis-
puesto entre el rodillo 6 y el perno 8. La distancia libre
entre el rodillo y el perno es ventajosamente algo ma-
yor que la anchura del perfil de guía que está situado
entre ellos, a fin de permitir un funcionamiento con
la menor fricción posible. En lugar del perno 8, na-
turalmente también podría proporcionarse un resorte
correspondiente que vaya dispuesto de modo que em-
puje ambas partes 2b, 2c entre si.

En función de las exigencias, la unidad de masa-
je 2 se puede construir de una manera que se conoce
de por sí. En la forma de realización ilustrada, están
previstos dos elementos de masaje 2a que se pueden
accionar por medio de un motor 9. En función del di-
seño, se pueden llevar a cabo, por ejemplo, masajes
por percusión, por amasamiento o por fricciones.

Los perfiles de guía 3, 4 tienen una curvatura que
está adaptada al contorno de la columna vertebral de
una persona que va a recibir un masaje, de tal manera
que, para cada región de la espalda, se ejerza sobre la
espalda del usuario la presión óptima.

Los perfiles de guía 3, 4 están divididos en tres re-
giones, en los que la primera región A está formada
por la parte superior, la segunda región B está for-
mada por la parte colindante a ésta por el fondo y la

tercera región C está formada por la parte más baja
del perfil de guía. Si la unidad de masaje está situada
en la primera región A, que se indica en la Figura 1
mediante las posiciones 21a ó 2.2a del elemento de
masaje 2a, se puede llevar a cabo un masaje sobre la
persona situada sobre el dispositivo de masaje. Si la
unidad de masaje está situada en la segunda región B,
según se indica mediante la posición 2.3 a del elemen-
to de masaje 2a, la unidad de masaje actúa de apoyo
de lordosis para la región vertebral lumbar. Si la uni-
dad de masaje se mueve completamente hacia abajo,
queda situada en la región C, que forma una posición
estacionada en la que la unidad de masaje no ejerce
presión alguna sobre la persona.

Por medio de un control, que no está mostrado en
detalle, se puede seleccionar, según sea necesario, una
función de masaje, un apoyo de lordosis o una función
de parada, en las que la unidad de masaje se traslada
a la primera región A cuando se selecciona la función
de masaje, a la región B cuando se selecciona el apo-
yo de lordosis y a la región C cuando se selecciona la
función de parada.

En función del diseño de la unidad de masaje, se
pueden llevar a cabo diferentes masajes cuando se se-
lecciona la función de masaje. Cuando se selecciona
el apoyo de lordosis, la unidad de masaje puede trasla-
darse, según sea necesario, a una posición predetermi-
nada, o trasladarse gradualmente a la región B. Cuan-
do se selecciona la función de parada, la unidad de
masaje se mueve desde la posición actual respectiva
hasta su posición estacionada (región C).

Ventajosamente se proporciona un sensor de posi-
ción 10 entre las regiones primera y segunda, de modo
que el control reconoce el extremo inferior de la pri-
mera región A o el extremo superior de la segunda
región B y puede limitar el posible movimiento de la
unidad de masaje hasta la región respectiva.

Los muebles para sentarse o reclinarse que están
equipados con el dispositivo de masaje anteriormente
descrito no sólo permiten un masaje que está adap-
tado al contorno de la espalda del usuario, sino que
también ofrecen un apoyo apropiado en la región ver-
tebral lumbar mientras se está sentado, cuando no se
requiere ningún masaje. Es más, es posible poner la
unidad de masaje en su posición estacionada, en la
que la unidad de masaje no ejerce en absoluto ningu-
na presión sobre la persona.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de masaje destinado a muebles para
sentarse o reclinarse, con

a. una armazón de base (1),
b. una unidad de masaje (2) que tiene por lo menos

un elemento de masaje accionable (2a),
c. y por lo menos un perfil de guía (3, 4) por cu-

ya extensión puede moverse la unidad de masaje me-
diante un motor -a fin de llevar a cabo un masaje-,
teniendo el perfil de guía una curvatura adaptada al
contorno de la columna vertebral de una persona que
va a recibir un masaje,

caracterizado porque el perfil de guía está dividi-
do en tres regiones (A, B, C), en el que en la primera
región (A), el elemento de masaje (2a) de la unidad de
masaje permite un masaje de la persona situada sobre
el dispositivo de masaje; en la segunda región (B), el
elemento de masaje (2a) actúa de apoyo de lordosis;
y en la tercera región (C), el elemento de masaje (2a)
alcanza una posición estacionada en la que no ejerce
presión alguna.

2. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
1, caracterizado porque la primera región (A) está
formada por la parte superior del perfil de guía, la se-
gunda región (B), por la parte colindante con ésta por
el fondo y la tercera región (C), por la parte más baja
del perfil de guía.

3. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
1, caracterizado porque, a fin de mover la unidad de
masaje (2) a lo largo del perfil de guía (3, 4), está pre-
visto un medio de desplazamiento (5) que comprende
un husillo (5b) que se puede poner en rotación por
medio de un accionamiento (5a) y por lo menos una
tuerca que es apta para desplazarse a lo largo del hu-
sillo, estando conectada la unidad de masaje a dicha
por lo menos una tuerca.

4. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
1, caracterizado porque la unidad de masaje com-
prende una primera parte (2b) que puede moverse en
linea recta por medio de un medio de desplazamiento
(5) y una segunda parte (2c) que retiene dicho por lo
menos un elemento de masaje (2a) y está en contacto
de trabajo con dicho por lo menos un perfil de guía (3,
4).

5. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
4, caracterizado porque la segunda parte (2c) queda
retenida con facultad de desplazamiento sobre la pri-
mera parte (2b).

6. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
3 y 4, caracterizado porque se proporcionan dos per-
files de guía (3, 4), por cuya extensión puede despla-
zarse la unidad de masaje (2).

7. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
1, caracterizado porque la unidad de masaje (2) está
en contacto de trabajo con el perfil de guía (3, 4) por
medio de por lo menos un rodillo (6).

8. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
1, caracterizado porque la unidad de masaje com-
prende por lo menos un motor (9) para accionar dicho
por lo menos un elemento de masaje (2a).

9. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
1, caracterizado porque se proporciona un sensor de
posición (10) que reconoce el extremo inferior de la
primera región.

10. Dispositivo de masaje según la Reivindicación
1, caracterizado por un control mediante el que se
puede seleccionar, según sea necesario, una función
de masaje, un apoyo de lordosis o una función de pa-
rada, en el que la unidad de masaje se traslada a la
primera región (A) cuando se selecciona la función
de masaje, a la segunda región (B) cuando se selec-
ciona el apoyo de lordosis y a la tercera región (C)
cuando se selecciona la función de parada.
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